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CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Cláusula 1. Régimen jurídico. 
 
El presente contrato tiene carácter administrativo. Las partes quedan sometidas expresamente 
a lo establecido en este pliego y en su correspondiente Pliego de  Prescripciones técnicas 
particulares. Para lo no previsto en los pliegos, el contrato se regirá por la legislación básica del 
Estado en materia de contratos de las Administraciones Públicas: Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público (LCSP), el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre 
(RGLCAP), en aquello que no se oponga a la LCSP y por el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Generales para la Contratación de obras del Estado, aprobado por Decreto 3854/1970, de 31 de 
diciembre, en cuanto no se oponga a lo establecido en la LCSP. Supletoriamente, se aplicarán 
las normas estatales sobre contratos públicos que no tengan carácter básico, las restantes 
normas de derecho administrativo y, en su defecto, la de derecho privado.  
 
Cláusula 2. Capacidad para contratar. 
 
Podrán optar a la adjudicación del presente contrato las personas naturales o jurídicas, 
españolas o extranjeras, a título individual o en unión temporal de empresarios, que tengan 
plena capacidad de obrar y que no estén incursas en las prohibiciones e incompatibilidades para 
contratar con la Administración establecidas en el artículo 49 de la LCSP, y que acrediten su 
solvencia económica, financiera y técnica, requisito éste último que será sustituido por la 
correspondiente clasificación en los casos en los que con arreglo a lo establecido en la LCSP sea 
exigible, de conformidad con lo establecido en el apartado 11 del Anexo I al presente pliego. 
 
Las empresas extranjeras no comunitarias, deberán reunir además, los requisitos establecidos 
en el artículo 44 de la LCSP. 
 
 

Sección primera. Del contrato 
 
Cláusula 3. Objeto del contrato. 
 
El objeto del contrato al que se refiere el presente pliego es la ejecución de los servicios 
descritos en el apartado 1 del Anexo I al mismo y definido en el pliego de prescripciones 
técnicas particulares, en el que se especifican las necesidades administrativas a satisfacer 
mediante el contrato y los factores de todo orden a tener en cuenta. 
 
Tanto el pliego de prescripciones técnicas particulares como el pliego de cláusulas 
administrativas particulares revisten carácter contractual, por lo que deberán ser firmados, en 
prueba de conformidad por el adjudicatario, en el mismo acto de formalización del contrato. 
 

Nº Expte: 23.02.10/2008/0008  

Tipo contrato: SERVICIOS 

Tramitación: ORDINARIA 

Procedimiento: ABIERTO 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 
 

REDACCION DEL PROYECTO Y ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
DE LA OBRA DENOMINADA “REURBANIZACIÓN DE LA URBANIZACIÓN CANTO BLANCO” 
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Los licitadores podrán optar a la totalidad del objeto del contrato o a los lotes que, en su caso, 
se establezcan, para lo que se estará a los estipulado en el apartado 1 del Anexo I de este 
pliego.  
 
Cláusula 4. Presupuesto base de licitación y precio del contrato. 
 
El presupuesto base de licitación asciende a la cantidad expresada en el apartado 3 del Anexo I 
al presente pliego, distribuido en las anualidades previstas en el mismo, siendo el sistema de 
determinación del presupuesto el expresado en el citado apartado 3 del Anexo I. Su valor ha 
sido estimado conforme a las reglas contenidas en los apartados 1 a 3 del artículo 76 LCSP. 
 
El mismo recoge como partida independiente el Impuesto sobre el Valor Añadido conforme 
dispone el apartado segundo del artículo 75 LCSP. 
 
El presupuesto de los lotes en que, en su caso, se divida el objeto del contrato se especifica 
igualmente en el apartado 3 del Anexo I. 
 
Las proposiciones que presenten los licitadores incluirán, asimismo, el IVA como partida 
independiente. Las que sean superiores al presupuesto base de licitación serán 
automáticamente rechazadas. 
 
Cláusula 5. Existencia de crédito. 
 
La ejecución de los trabajos/servicios está amparada por los créditos que se indican en el 
apartado 3 del Anexo I al presente pliego. 
 
Si la ejecución del contrato se realizase en el ejercicio o ejercicios siguientes al de la 
adjudicación, esta se podrá llevar a cabo conforme a lo dispuesto en el 94.2 LCSP. En dicho 
supuesto, el apartado 3 del Anexo I especificará dicha circunstancia sustituyendo la referencia a 
la partida presupuestaria por la de “tramitación anticipada”.  
 
Cláusula 6. Procedimiento y forma de adjudicación. 
 
El contrato se adjudicará por procedimiento abierto, en aplicación de los artículos contenidos en 
la sección 2ª, capítulo I del Libro III de la LCSP. 
 
Cláusula 7. Criterios objetivos de adjudicación y composición del Comité de expertos, 
si procede. 
 
Los criterios objetivos que han de servir de base para la adjudicación del concurso, son los 
establecidos, por orden decreciente de importancia y con su correspondiente ponderación, en el 
apartado 18 del Anexo I al presente pliego. 
 
De entre los criterios objetivos de adjudicación, en el mismo apartado de dicho anexo se 
especifican, en su caso, los que se valorarán en una primera fase. Dicha valoración se hará 
conforme a las normas contenidas en el artículo 134 LCSP. 
 
Toda vez que las reglas de valoración de los criterios de selección han sido diferidas a su ulterior 
desarrollo reglamentario, en tanto dicha circunstancia se produzca, serán de aplicación lo 
métodos de cálculo contenidos en cada caso en el apartado 18 del anexo del presente pliego. 
 
En todo caso, si entre los criterios de selección figurasen junto a aquellos que pueden valorarse 
mediante cifras o porcentajes, otros cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, se estará 
a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 134 LCSP. 
 
En tal caso, la composición del Comité de expertos que ha de valorar los criterios de 
adjudicación que requieren de un juicio de valor, será la que figure en el apartado 18 del Anexo 
I del presente Pliego.  
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Las circunstancias que permitirán considerar que una proposición es anormalmente baja y que, 
por tanto, no podrá ser cumplida se determinan en el mismo apartado 18 del Anexo I al 
presente pliego. 
 
Cláusula 8. Efectos de la propuesta de adjudicación. 
 
La propuesta de adjudicación de la mesa de contratación no crea derecho alguno en favor del 
empresario propuesto, que no los adquirirá, respecto a la Administración, mientras no se le 
haya adjudicado definitivamente el contrato por acuerdo del órgano de contratación. 
 
Cláusula 9. Adjudicación del contrato. 
 
Adjudicación Provisional 
 
El órgano de contratación adjudicará provisionalmente el contrato al licitador que, en su 
conjunto, haga la proposición más ventajosa económicamente. 
 
Se entenderá como proposición económicamente mas ventajosa la mejor valorada por 
aplicación de los criterios de adjudicación definidos en el presente pliego. 
 
Con carácter general, el órgano de contratación adjudicará el contrato conforme a la propuesta 
formulada por la Mesa de Contratación. No obstante, cuando no lo haga en la forma que 
antecede deberá motivar su decisión. 
 
Tendrán preferencia en la adjudicación las proposiciones presentadas por aquellas empresas, 
que, sin estar sujetas a la obligación a que se refiere la cláusula 33 del presente pliego “Medidas 
de contratación con empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores 
minusválidos”, en el momento de acreditar su solvencia técnica, tengan en su plantilla un 
número de trabajadores minusválidos no inferior al 2 por 100, siempre que dichas proposiciones 
igualaran en sus términos a las más ventajosas después de aplicar los criterios objetivos 
establecidos para la adjudicación del contrato. A efectos de aplicación de esta circunstancia los 
licitadores deberán acreditarla, en su caso, mediante los correspondientes contratos de trabajo 
y documentos de cotización a la Seguridad Social. 
 
Adjudicado provisionalmente el contrato, el órgano de contratación lo notificará individualmente 
a los candidatos o licitadores y lo someterá a infomación pública por periodo de quince días 
mediante anuncio que será publicado en el Perfil de Contratante. 
 
Contra el acuerdo de adjudicación provisional se podrá interponer el recurso especial en materia 
de contratación a que se refiere el artículo 37 LCSP, que habrá de ser resuelto por el órgano de 
contratación. En tal supuesto, quedará en suspenso la tramitación del procedimeinto de 
contratación hasta la resolución expresa del recurso interpuesto. No obstante, el recurrente 
podrá entenderlo desestimado una vez transcurridos veintidos días hábiles, contados desde el 
siguiente a su interposición. 
  
El empresario propuesto como adjudicatario, deberá acreditar ante el órgano de contratación 
hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, 
en el plazo de quince días posteriores a la fecha de publicación del anuncio de adjudicación 
provisional en el Perfil del Contratante del órgano de contratación. Dicha acreditación se 
efectuará en la forma que sigue: 
 
Obligaciones tributarias: 
 
a) Original o copia compulsada del alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el 
epígrafe correspondiente al objeto del contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a dicho 
impuesto, en relación con las que venga realizando a la fecha de presentación de su 
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proposición, referida al ejercicio corriente, o el último recibo, completado con una declaración 
responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto. 
 
Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán presentar declaración responsable 
indicando la causa de exención. En el supuesto de encontrarse en alguna de las exenciones 
establecidas en el artículo 83.1 apartados b), e) y f) de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales, deberán presentar asimismo resolución expresa de la 
concesión de la exención de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
 
Las agrupaciones y uniones temporales de empresas deberán acreditar el alta en el impuesto, 
sin perjuicio de la tributación que corresponda a las empresas integrantes de la misma. 
 
b) Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, en la 
que se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 13 
del RGLCAP.  
 
Obligaciones con la Seguridad Social: 
 
Certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, en la que se contenga 
genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 14 del RGLCAP.  
 
El contrato se adjudicará provisionalmente en los plazos determinados en el artículo 145 LCSP, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 91.2 b) de la LCSP para los expedientes de 
tramitación urgente. 
 
Adjudicación definitiva 
 
Tendrá lugar en el plazo máximo de diez días posteriores a la conclusión del plazo regulado en 
el artículo 135.4 LCSP, siempre que el contratosta haya dado cumplimiento a las obligacines que 
anteceden. 
 
En caso contrario, el contrato no se adjudicará definitivamente ni se formalizará. En su lugar se 
hará una nueva adjudicación provisional a favor del candidato que proceda en función del orden 
de clasificación de las ofertas. 
 
En el supuesto de que durante el periodo de información pública no se hubiese formulado 
reclamación o impugnación del acuerdo de adjudicación provisional, ésta será elevada a 
definitiva sin la necesidad de un nuevo acuerdo, en el día siguiente al de la conclusión del plazo 
contenido en el apartado 4 del artículo 135 de la Ley de Contratos del Sector Público, salvo que 
el adjudicatario no hubiese dado cumplimiento a las obligaciones contenidas en el párrafo 
segundo del apartado cuarto del artículo 135 LCSP. 
 
 
Cláusula 10. Perfección y formalización del contrato. 
 
El contrato se perfeccionará mediante la adjudicación realizada por el órgano de contratación 
formalizándose en documento administrativo dentro del plazo de diez días hábiles a contar 
desde el siguiente al de la notificación de la adjudicación definitiva, debiendo el adjudicatario 
acreditar ante el órgano de contratación y previamente a dicha formalización, la constitución de 
la garantía definitiva cuando sea exigida, el pago del anuncio o anuncios de licitación y, en su 
caso, la suscripción de las pólizas que se indican en el apartado 15 del Anexo I al presente 
pliego. 
 
El contrato podrá formalizarse en escritura pública si así lo solicita el contratista, corriendo a su 
cargo los gastos derivados de su otorgamiento. En este caso, el contratista deberá entregar a la 
Administración una copia legitimada y una simple del citado documento en el plazo máximo de 
un mes desde su formalización. 
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Cláusula 11. Riesgo y ventura. 
 
La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, según lo dispuesto en el 
artículo 199 de la LCSP. 
 
Cláusula 12. Cesión del contrato. 
 
Los derechos y obligaciones dimanantes del presente contrato podrán ser cedidos por el 
adjudicatario a un tercero siempre que se cumplan los supuestos y los requisitos establecidos en 
el artículo 209 LCSP. 
 
Cláusula 13. Subcontratación.  
 
El adjudicatario del contrato podrá concertar con terceros la realización parcial del mismo 
siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 210 LCSP, quedando obligado 
al cumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidos en el artículo 211 del mismo texto 
legal. 
 
Cláusula 14. Resolución del contrato. 
 
 Son causas de resolución del contrato las recogidas en los artículos 206 y 284 de la LCSP, así 
como las siguientes: 
 

 La pérdida sobrevenida de los requisitos para contratar con la Administración. 
 El incumplimiento de las limitaciones establecidas en materia de subcontratación. 
 La obstrucción a las facultades de dirección e inspección de la Administración. 
  El incumplimiento de la obligación del contratista de guardar sigilo respecto de los 

datos o antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el 
objeto del contrato y de los que tenga conocimiento con ocasión del mismo.  

 El incumplimiento por el contratista de los compromisos recogidos en su proposición y 
que resultaron determinantes de la adjudicación del contrato. 

 
La resolución del contrato se acordará por el órgano de contratación de oficio o a instancia del 
contratista, en su caso, mediante procedimiento tramitado en la forma reglamentariamente 
establecida por el artículo 109 del RGLCAP. En los casos de resolución por incumplimiento 
culpable del contratista, le será incautada la garantía y deberá, además, indemnizar a la 
Administración por los daños y perjuicios ocasionados si la valoración de éstos excede del 
importe de la garantía incautada. La determinación de los daños y perjuicios que deba 
indemnizar el contratista se llevará a cabo por el órgano de contratación en decisión motivada 
previa audiencia del mismo, atendiendo, entre otros factores, al retraso que implique para la 
inversión proyectada y a los mayores gastos que ocasione a la Administración. 
 
Para la aplicación de las causas de resolución se estará a lo dispuesto en los artículos 207 de la 
LCSP y 110 de su Reglamento y para sus efectos a lo dispuesto en los artículos 208 y 285 de la 
LCSP. 
 

Sección Segunda. De las garantías 
 
Cláusula 15. Garantía provisional. 
 
Para tomar parte en el concurso los licitadores deberán constituir previamente, a disposición del 
órgano de contratación, una garantía provisional por el importe señalado en el apartado 6 del 
Anexo I al presente pliego, equivalente al 3 por 100 del presupuesto base de licitación, excluido 
el Impuesto sobre el valor Añadido. 
 
Cuando el licitador presente su proposición bajo la forma de unión temporal de empresarios, la 
garantía provisional podrá constituirse por una o varias de las empresas participantes, siempre 
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que en su conjunto se alcance la cuantía exigida en el apartado 6 del Anexo I y garantice 
solidariamente a todos los integrantes de la unión. 
 
En cuanto a la forma y requisitos de las garantías, se estará a lo previsto en el Capítulo I del 
Título IV del Libro I de la LCSP así como a lo dispuesto en los artículos 55, 56, 57 y 58 del 
Reglamento de la LCAP.  
 
La garantía provisional permanecerá vigente hasta hasta la adjudicación definitiva del contrato, 
quedando extinguida automaticamente en dicho momento, salvo la depositada por el 
adjudicatario que será retenida hasta la constitución de la garantía definitiva. 
 
La garantía provisional será incautada a los licitadores que retiren injustificadamente su 
proposición antes de la adjudicación, siendo de aplicación lo establecido en el artículo 62 del 
RGLCAP.  
 
Si el adjudicatario optase, en su caso, por aplicar el importe de la garantía provisional a la 
definitiva, deberá ser cancelada la garantía provisional simultáneamente a la constitución de la 
garantía definitiva. 
 
En todo caso, la garantía provisional responderá del mantenimiento de las proposiciones 
presentadas por los licitadores hasta la adjudicación y de la proposición del adjudicatario hasta 
la formalización del contrato. 
 
Cláusula 16. Garantía definitiva. 
 
El adjudicatario estará obligado a constituir, a disposición del órgano de contratación, una 
garantía definitiva. Su cuantía será igual al 5 por 100 del importe de adjudicación del contrato, 
excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, según lo previsto en el apartado 7 del Anexo I al 
presente pliego.  
 
La constitución de esta garantía deberá ser acreditada por el adjudicatario en el plazo de quince 
días posteriores a la fecha de publicación del anuncio de adjudicación provisional en el Perfil del 
Contratante del órgano de contratación. 
 
La garantía definitiva responderá de los conceptos a que se refiere el artículo 88 de la LCSP. 
 
La garantía definitiva se constituirá de conformidad con lo preceptuado en el Capítulo I del 
Título IV del Libro I de la LCSP y en cualquiera de las formas que se establecen en los artículos 
55, 56 y 57 del RGLCAP. 
 
Si la garantía provisional se hubiese constituido en metálico o valores, será potestativo para el 
adjudicatario aplicar su importe a la garantía definitiva o proceder a la nueva constitución de 
esta última. 
 
Cuando como consecuencia de la modificación del contrato, experimente variación el precio del 
mismo, se reajustará la garantía en el plazo de 15 días naturales, contados desde la fecha en 
que se notifique al empresario el acuerdo de modificación, a efectos de que guarde la debida 
proporción con el precio del contrato resultante de la modificación, incurriendo, en caso 
contrario, en causa de resolución contractual. En el mismo plazo contado desde la fecha en que 
se hagan efectivas las penalidades o indemnizaciones el adjudicatario deberá reponer o ampliar 
la garantía en la cuantía que corresponda, incurriendo, en caso contrario, en causa de 
resolución. 
 
En cuanto a la garantía complementaria prevista en el apartado 2 del artículo 83 de la LCSP, se 
estará, en su caso, a lo dispuesto en el apartado 8 del Anexo I al presente pliego, teniendo, a 
todos los efectos, la consideración de garantía definitiva. 
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Cláusula 17. Devolución y cancelación de la garantía definitiva. 
 
Transcurrido el plazo de garantía determinado en el apartado 4 del Anexo I al presente pliego y 
aprobada la liquidación del contrato, si no resultasen responsabilidades que hayan de ejercitarse 
sobre la garantía, se acordará por el órgano de contratación la devolución de aquélla o la 
cancelación del aval, conforme a las normas contenidas en el artículo 90 LCSP. 
 
En todo caso el acuerdo necesario para la devolución de la garantía definitiva tendrá lugar, 
como máximo, en los dos meses posteriores a la conclusión del plazo de garantía. 
 
Transcurrido un año desde la fecha de terminación del contrato sin que la recepción formal y la 
liquidación hubiesen tenido lugar por causas no imputables al contratista, se procederá a la 
devolución o cancelación de la garantía, una vez depuradas las responsabilidades a que se 
refiiere el artículo 88 LCSP. 
 
Para los contratos de cuantía inferior a 1.000.000 de euros, el plazo que antecede se podrá 
reducir hasta los seis meses. 
 
En el supuesto de que se hubiesen establecido recepciones parciales, se estará a lo indicado en 
el apartado 3 del articulo 90 LCSP.  
 
 

Sección Tercera. De las proposiciones 
 

Cláusula 18. Presentación de proposiciones. 
 
Las proposiciones se presentarán en la forma, plazo y lugar indicados en el anuncio de licitación, 
siendo de aplicación lo establecido en el artículo 80 del RGLCAP. 
 
Cada empresario no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá suscribir ninguna 
proposición en unión temporal con otros empresarios si lo ha hecho individualmente o figurar en 
más de una unión temporal. La contravención de estas prohibiciones dará lugar a la inadmisión 
de todas las proposiciones por él suscritas. La presentación de proposiciones supone, por parte 
del empresario, la aceptación incondicional del clausulado de este pliego y del de prescripciones 
técnicas que rigen el presente contrato, sin salvedad alguna. 
 
En lo que concierne a las variantes, se estará a lo dispuesto en el apartado 13 del  Anexo I al 
presente pliego. 
 
Cláusula 19. Forma y contenido de las proposiciones. 
 
Las proposiciones constarán de TRES (3) SOBRES, cerrados y firmados por el licitador o 
persona que lo represente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el número de 
referencia y la denominación del contrato al que licitan, el nombre y apellidos del licitador o 
razón social de la empresa y su correspondiente NIF o CIF. En su interior se hará constar una 
relación numérica de los documentos que contienen. Los sobres se dividen de la siguiente 
forma: 
 
A) SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" que incluirá, preceptivamente, los 
siguientes documentos: 
 
1.- Capacidad de obrar. 
 
1.1.- Si la empresa fuera persona jurídica, la escritura de constitución o modificación, en su 
caso, inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la 
legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, la escritura o documento de 
constitución, estatutos o acto fundacional en el que consten las normas por las que se regula su 
actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro oficial, así como el Código de 
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Identificación Fiscal (CIF), todo ello en original o copia que tenga el carácter de auténtica 
conforme a la legislación vigente, o fotocopia compulsada por funcionario habilitado para ello. 
Estos documentos deberán recoger el exacto régimen jurídico del licitador en el momento de la 
presentación de la proposición. 
 
1.2.- Si se trata de empresario individual, el DNI o documento que, en su caso, le sustituya 
reglamentariamente, en copia que tenga el carácter de auténtica conforme a la legislación 
vigente, o fotocopia compulsada por funcionario habilitado para ello. 
 
1.3.- Cuando se trate de empresarios no españoles de Estados miembros de la Comunidad 
Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, la capacidad de obrar 
se acreditará mediante su inscripción en un registro profesional o comercial, cuando este 
requisito sea exigido por la legislación del Estado respectivo. 
 
1.4.- Cuando se trate de empresas extranjeras no comprendidas en el párrafo anterior, informe 
de la Misión Diplomática Permanente u Oficina Consular de España del lugar del domicilio de la 
empresa en el que se haga constar, previa acreditación por la empresa, que figuran inscritas en 
el Registro local profesional, comercial o análogo, o en su defecto, que actúan con habitualidad 
en el tráfico local en el ámbito de las actividades a las que se extiende el objeto del contrato. 
Estas empresas deberán acreditar que tienen abierta sucursal en España, con designación de 
apoderados o representantes para sus operaciones y que están inscritas en el Registro 
Mercantil. 
 
1.5.- Las empresas extranjeras presentarán su documentación traducida de forma oficial al 
castellano. 
 
2.- Bastanteo de poderes. 
 
Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro o representen a una persona 
jurídica, deberán acompañar también poder acreditativo de su representación declarado 
bastante por un Letrado, todo ello en original o copia compulsada. Igualmente deberá presentar 
fotocopia compulsada del D.N.I. de la persona a cuyo favor se otorgó el apoderamiento o 
representación. Si el documento acreditativo de la representación contuviese delegación 
permanente de facultades, deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil. 
 
Se significa que, de acuerdo con lo establecido en la Ordenanza Municipal por expedición de 
documentos, la solicitud de bastanteo se encuentra sujeta a tasa, debiendo autoliquidarse por el 
interesado en el momento de su formulación, requisito sin el cual no se iniciará la actuación 
administrativa. 
 
3.- Declaraciones relativas a no estar incursos en prohibiciones e incompatibilidades 
para contratar con la Administración, de estar al corriente en el cumplimiento de 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 
 
Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el Anexo III al presente pliego, de que el 
empresario, si se tratare de persona física, o la empresa, sus administradores y representantes, 
si se tratare de persona jurídica, así como el firmante de la proposición, no están incursos en 
ninguna de las prohibiciones e incompatibilidades para contratar señaladas en el artículo 49 de 
la LCSP. Esta declaración comprenderá expresamente la circunstancia de hallarse al corriente 
del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las 
disposiciones vigentes. 
 
4.- Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla 
trabajadores minusválidos. 
 
Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el Anexo IV al presente pliego, por la 
que, de resultar adjudicatario, asume, conforme con lo señalado en la cláusula 33 del presente 
pliego “Medidas de contratación con empresas que estén obligadas a tener en su plantilla 
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trabajadores minusválidos”, la obligación de tener empleados, durante la vigencia del contrato, 
trabajadores minusválidos en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa, si esta 
alcanza un número de 50 o  más trabajadores y el contratista esté sujeto a tal obligación, de 
acuerdo con el artículo 38.1, de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de 
Minusválidos, o la de adoptar las medidas alternativas desarrolladas reglamentariamente por el 
R D 27/2000, de 14 de enero. En esta declaración se hará constar, además, que asume 
igualmente la obligación de acreditar ante el órgano de contratación cuando le fuese requerido 
durante la vigencia del contrato, o, en todo caso, antes de la devolución de la garantía 
definitiva, el cumplimiento de la obligación anteriormente referida.  
 
5.- Solvencia económica, financiera y técnica.  
 
a) Para las obras de presupuesto igual o superior a 120.000 euros. 
 

Los licitadores deberán presentar certificación, en original o copia compulsada o 
autenticada, acreditativa de poseer la clasificación exigida en el Apartado 11 del Anexo I al 
presente pliego.  
 

Si la empresa se encontrase pendiente de clasificación deberá aportar el documento 
acreditativo de haber presentado la correspondiente solicitud, conforme dispone el artículo 
130 LCSP. Tras la clasificación de la documentación administrativa y en el plazo de 
subsanación de defectos u omisiones en la documentación, la empresa debera acreditar que 
ha obtenido la clasificación. De no hacerlo así, será exluida del procedimiento de licitación, 
salvo que la normativa de desarrollo de dicho precepto disponga otra cosa. 
 
Los empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión Europea, en  caso de no 
hallarse clasificados en España, deberán presentar, en sustitución de la clasificación, la 
documentación acreditativa de su solvencia económica y financiera y técnica en la forma 
establecida en los artículos 64 y 67 LCSP, o de las que, dentro de las previstas en dichos 
artículos, se exija por el órgano de contratación en el apartado 11 del Anexo I al presente. 

 
b) Para las obras de presupuesto inferior a 120.000 euros. 
 

Los licitadores deberán acreditar su solvencia económica, financiera y técnica en los 
términos y por los medios que se especifiquen en el anuncio de licitación y que se 
relacionan en el apartado 11 del Anexo I al presente pliego.  
 
El órgano de contratación respetará en todo caso el carácter confidencial de los datos 
facilitados por los empresarios. 

 
6.- Uniones Temporales de Empresarios. 
 
Para que en la fase previa a la adjudicación sea eficaz la unión temporal frente a la 
Administración deberán presentar, todos y cada uno de los empresarios, los documentos 
exigidos en la presente cláusula, además de un escrito de compromiso en el que se indicarán:  
 
- Nombres y circunstancias de los que la constituyan. 
- Participación de cada uno de ellos 
- Compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar 

adjudicatarios. 
- Designación de un representante o apoderado único de la unión con poderes bastantes para 

ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven. 
 
El citado documento deberá estar firmado por los representantes de cada una de las empresas 
que componen la unión. Respecto a la determinación de la solvencia económica y financiera y 
técnica de la unión temporal y a sus efectos, se acumularán las características acreditadas para 
cada uno de los integrantes de la misma. En caso de exigirse clasificación, el régimen de 
acumulación de las mismas será el establecido en los artículos 51 y 52 del RGLCAP. Para los 
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casos en los que, exigiéndose clasificación, concurran en la unión empresarios nacionales, 
extranjeros no comunitarios o extranjeros comunitarios, los dos primeros deberán acreditar su 
clasificación como contratistas de obras y los últimos, en defecto de ésta, su solvencia 
económica y financiera y técnica. En el supuesto de que el contrato se adjudicase a una unión 
temporal de empresarios, ésta acreditará su constitución en escritura pública, así como el CIF 
asignado a dicha unión antes de la formalización del contrato. La duración de la unión será 
coincidente con la del contrato, hasta su extinción. 
 
7.- Jurisdicción de empresas extranjeras. 
 
Las empresas extranjeras deberán presentar declaración de someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo 
directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional 
extranjero que pudiera corresponderles. 
 
8.- Documentación relativa a la preferencia en la adjudicación. 
 
A efectos de la preferencia en la adjudicación, según lo previsto en la cláusula 9 del presente 
pliego, “Adjudicación del contrato”, podrá presentarse en este sobre la siguiente 
documentación: contratos de trabajo y documentos de cotización a la Seguridad Social de los 
trabajadores minusválidos. 
 
10.- Garantía provisional. 
 
Justificante de haber constituido la garantía provisional por el importe señalado en el apartado 6 
del Anexo I al presente pliego. 
 
11.- Empresas pertenecientes a un mismo grupo. 
 
Las empresas pertenecientes a un mismo grupo, entendiéndose por tales las que se encuentren 
en alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio y que presenten distintas 
proposiciones para concurrir individualmente a la adjudicación, deberán presentar declaración 
en la que hagan constar esta condición. También deberán presentar declaración explícita 
aquellas sociedades que, presentando distintas proposiciones, concurran en alguno de los 
supuestos alternativos establecidos en el artículo 42.1 del Código de Comercio, respecto de los 
socios que la integran. 
 
 
B) SOBRE Nº 2 "PROPOSICIÓN ECONÓMICA”. 
 
La proposición económica se presentará redactada conforme al modelo fijado en el Anexo II al 
presente pliego, no aceptándose aquellas que contengan omisiones, errores o tachaduras que 
impidan conocer claramente lo que la Administración estime fundamental para considerar la 
oferta. En caso de discrepancia entre el importe expresado en letra y el expresado en cifra, 
prevalecerá la cantidad que se consigne en letra, salvo que de los documentos que integran la 
proposición se desprenda otra cosa. Si alguna proposición no guardase concordancia con la 
documentación examinada y admitida, excediese del presupuesto base de licitación, variase 
sustancialmente el modelo establecido, comportase error manifiesto en el importe de la 
proposición, o existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o 
inconsistencia que le hagan inviable, será desechada por la Mesa de contratación mediante 
resolución motivada, sin que sea causa bastante para el rechazo el cambio u omisión de algunas 
palabras del modelo si ello no altera su sentido.  
 
En todo caso, las ofertas de los licitadores deberán contemplar como partida independiente el 
Impuesto sobre el Valor Añadido que debe soportar la Administración. 
 
C) SOBRE Nº 3 “DOCUMENTACIÓN TÉCNICA”. 
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En este sobre se incluirá la documentación técnica que se exija, en su caso, en el apartado 19 
del Anexo I al presente pliego, en orden a la aplicación de los criterios objetivos de 
adjudicación. 
 
Cláusula 20. Calificación de la documentación presentada, valoración de los criterios de 
selección y apertura de proposiciones. 
 
Constituida la mesa a los efectos de clasificación de la documentación, si observase defectos u 
omisiones subsanables en la misma, lo comunicará a los interesados, mediante telefax, correo 
electrónico o cualquier otro medio que permita tener constancia de su recepción por el 
interesado, de la fecha en que se reciba y del contenido de la comunicación, concediéndose un 
plazo no superior a cinco días naturales para que los licitadores los corrijan o subsanen o para 
que presenten aclaraciones o documentos complementarios.  
 
Una vez clasificada la documentación y realizadas, si así procede, las actuaciones indicadas, la 
Mesa procederá a determinar las empresas que se ajustan a los criterios de selección que se 
establecen en el apartado 11 del Anexo I al presente pliego, con pronunciamiento expreso sobre 
los admitidos a licitación, los rechazados y sobre las causas de su rechazo. Estas circunstancias 
se pondrán en conocimiento de los licitadores en el acto público de apertura de las 
proposiciones económicas. 
 
Seguidamente, la Mesa abrirá el sobre nº 2 “Proposición económica”, de las empresas 
admitidas, dando lectura a las proposiciones y posteriormente, una vez emitidos, en su caso, los 
informes solicitados, las elevará con el acta y la propuesta que estime pertinente, que incluirá 
en todo caso la ponderación de los criterios indicados en el apartado 18 del Anexo I, al órgano 
de contratación. 
 
Adjudicado definitivamente el contrato y transcurridos los plazos para la impuganción de dicho 
acuerdo sin que se haya interpuesto recurso alguno, la documentación que acompaña a las 
proposiciones quedará a disposición de los interesados. Si éstos no retiran su documentación en 
los tres meses siguientes a la fecha en que se les notifique la adjudicación, la Administración no 
estará obligada a seguirla custodiando, a excepción de los documentos justificativos de la 
garantía provisional, que se conservarán para su entrega a los interesados. 
 
 

CAPÍTULO II 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 
Sección Primera. Del cumplimiento del contrato 

 
Cláusula 21. Programa de trabajo. 
 
En cuanto a la obligación de presentación del programa de trabajo, se estará a lo que determina 
el apartado 14 del Anexo I al presente pliego. 
 
El contratista, en el plazo que se indica en el apartado 15 del Anexo I, contado desde la 
formalización del contrato, habrá de someter a la aprobación del órgano de contratación 
correspondiente, el programa para su realización, en el que consten las tareas que considere 
necesario realizar para atender el contenido del trabajo/servicio proponiendo, en su caso, los 
plazos parciales correspondientes a cada tarea. A estos efectos, se utilizarán como unidades de 
tiempo la semana y el mes, salvo indicación en contrario del pliego de prescripciones técnicas. 
El programa de trabajo respetará todas las fechas o plazos de entrega fijados en el contrato, y 
contendrá todos los datos exigidos en aquel pliego. 
 
El órgano de contratación resolverá sobre el mismo, pudiendo imponer al programa de trabajo 
presentado la introducción de modificaciones, ampliaciones y el grado de definición que estime 
necesario para el cumplimiento del contrato. 
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Si para el desarrollo de los trabajos se precisare establecer por el adjudicatario contactos con 
entidades u organismos públicos, necesitará la previa autorización del órgano de contratación. 
 
Cada vez que se modifiquen las condiciones contractuales, el contratista queda obligado a la 
actualización y puesta al día de este programa. 
 
Cláusula 22. Dirección de los trabajos. 
 
La dirección de los trabajos corresponde al representante que designe el órgano de 
contratación. 
 
Son funciones del representante del órgano de contratación: 
 

a) Interpretar el Pliego de prescripciones técnicas y demás condiciones técnicas 
establecidas en el contrato o en disposiciones oficiales. 

b) Exigir la existencia de los medios y organización necesarios para la elaboración de los 
trabajos/prestación de los servicios en cada una de sus fases. 

c) Dar las órdenes oportunas para lograr los objetivos del contrato. 
d) Proponer las modificaciones que convenga introducir para el buen desarrollo de los 

trabajos/servicios. 
e) Expedir, en su caso, las certificaciones parciales y conformar las facturas 

correspondientes a los trabajos/servicios realizados según los plazos de ejecución y 
abono que se hayan acordado. 

f) Tramitar cuantas incidencias surjan durante el desarrollo de los trabajos/servicios. 
g) Convocar cuantas reuniones estime pertinentes para el buen desarrollo de los 

trabajos/servicios y su supervisión, a la que estará obligada a asistir la representación 
de la empresa adjudicataria, asistida de aquellos facultativos, técnicos, letrados o 
especialistas de la misma que tengan alguna intervención en la ejecución del 
trabajo/servicio. 

 
Cláusula 23. Trabajos defectuosos o mal ejecutados. 
 
Hasta tanto tenga lugar la recepción, el adjudicatario responderá de la correcta realización de 
los trabajos/servicios contratados y de los defectos que en ellos hubiera, sin que sea eximente 
ni dé derecho alguno la circunstancia de que los representantes de la Administración los hayan 
examinado o reconocido durante su elaboración o aceptado en comprobaciones, valoraciones o 
certificaciones parciales. 
 
Cláusula 24. Responsabilidad del contratista por daños y perjuicios. 
 
El contratista será responsable de todos los daños y perjuicios directos e indirectos que se 
causen a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato. 
Si los daños y perjuicios ocasionados fueran consecuencia inmediata y directa de una orden 
dada por la Administración, ésta será responsable dentro de los límites señalados en las leyes. 
En todo caso, será de aplicación lo preceptuado en el artículo 199 y 288 de la LCSP.  
 

Sección Segunda. Del plazo de ejecución 
 

Cláusula 25. Plazo de ejecución. 
 
El plazo total y los parciales de ejecución de los trabajos a que se refiere este pliego serán los 
que figuran en el apartado 9 del Anexo I o el que se determine en la adjudicación del contrato, 
siendo los plazos parciales los que se fijen como tales en la aprobación del programa de trabajo, 
en su caso. Los plazos parciales que se fijen en la aprobación del programa de trabajo, con los 
efectos que en la aprobación se determinen, se entenderán integrantes del contrato a los 
efectos legales pertinentes. 
 
Cláusula 26. Prórroga del contrato. 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula anterior, el contrato podrá prorrogarse de forma 
expresa y por mutuo acuerdo de las partes antes de su finalización, sin que las prórrogas, 
consideradas aislada o conjuntamente, puedan exceder del plazo fijado como máximo en el 
artículo 279 LCSP. 
 
Cláusula 27. Cumplimiento del plazo y penalidades por demora. 
 
El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la realización 
del mismo, así como de los plazos parciales señalados para su ejecución sucesiva. Si los 
trabajos/ servicios sufrieren un retraso en su ejecución, y siempre que el mismo no fuere 
imputable al contratista y éste ofreciera cumplir sus compromisos, se concederá por el órgano 
de contratación un plazo que será, por lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser que el 
contratista pidiese otro menor, regulándose su petición por lo establecido en el artículo 100 del 
RGLCAP. 
 
Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiese incurrido en demora respecto al 
cumplimiento del plazo total o de los plazos parciales, si éstos se hubiesen previsto, para lo que 
se estará al apartado 16 del Anexo I al presente pliego, la Administración podrá optar, 
indistintamente, por la resolución del contrato o por la imposición de penalidades, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo  196 de la LCSP. 
 
Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100 del precio  el 
contrato, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o 
acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades .En este último 
supuesto, el órgano de contratación concederá la ampliación del plazo que estime necesaria 
para la terminación del contrato. 
 
Asimismo, la Administración tendrá las mismas prerrogativas cuando la demora en el 
cumplimiento de los plazos parciales haga presumir razonablemente la imposibilidad del 
cumplimiento del plazo total. 
 
La Administración, en caso de incumplimiento de la ejecución parcial de las prestaciones 
definidas en el contrato por parte del contratista, podrá optar por la resolución del contrato o 
por las penalidades que se determinan en el apartado 16 del Anexo I al presente pliego. La 
aplicación y el pago de estas penalidades no excluye la indemnización a que la Administración 
pueda tener derecho por daños y perjuicios ocasionados con motivo del retraso imputable al 
contratista.  
 

Sección Tercera. De la modificación y suspensión del contrato 
 
Cláusula 28. Modificación del contrato. 
 
El órgano de contratación podrá acordar, una vez perfeccionado el contrato y por razones de 
interés público, modificaciones en el mismo cuando sean consecuencia de necesidades nuevas o 
de causas imprevistas, justificándolo debidamente en el expediente. Cuando las modificaciones 
supongan la ejecución de trabajos no valorables por aplicación del sistema establecido en el 
contrato, los precios de la nueva prestación se fijarán de forma contradictoria con la 
participación del contratista. 
 
Cuando la modificación se refiera a un proyecto técnico, la valoración de dicha modificación se 
hará tomando como base el presupuesto del proyecto inicial pero circunscribiéndola 
exclusivamente a los documentos que se modifican, cuya determinación concreta deberá quedar 
debidamente acreditada en el expediente, sin que, la base del cálculo deba fijarse en la 
diferencia económica entre el importe del presupuesto del proyecto inicial y el presupuesto del 
proyecto modificado. 
 
En lo concerniente a su régimen se estará a lo dispuesto en los artículos 202 LCSP. 
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Cláusula 29. Suspensión del contrato. 
 
La Administración, por razones de interés público, podrá acordar la suspensión de la ejecución 
del contrato. Igualmente, procederá la suspensión del contrato si se diese la circunstancia 
señalada en el artículo 200.5 de la LCSP. A efectos de la suspensión del contrato se estará a lo 
dispuesto en el artículo 203 de la LCSP, así como en los preceptos concordantes de su 
Reglamento. 
 

CAPÍTULO III 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 
Sección Primera. De los abonos al contratista 

 
Cláusula 30. Abonos. 
 
El contratista tiene derecho al abono, con arreglo a los precios convenidos, de los 
trabajos/servicios que realmente ejecute con sujeción al contrato otorgado, a sus 
modificaciones aprobadas y a las instrucciones dadas por la Administración, siendo la forma de 
pago y su periodicidad las especificadas en el apartado 12 del Anexo I al presente pliego.  
 
 
Cláusula 31. Revisión de precios. 
 
En la revisión de precios se estará a lo especificado en el apartado 10 del Anexo I del presente 
pliego, todo ello de conformidad con los artículos 77 a 82 de la LCSP y 104 y 105 del RLCAP. 
 

Sección Segunda. De las exigencias al contratista 
 
Cláusula 32. Obligaciones, gastos e impuestos exigibles al contratista. 
 
Son de cuenta del contratista los gastos e impuestos, anuncios, ya sea en Boletines, Diarios 
Oficiales, o en cualquier medio de comunicación, los de formalización del contrato en el 
supuesto de elevación a escritura pública, así como de cuantas licencias, autorizaciones y 
permisos procedan en orden a la ejecución del contrato. Asimismo, vendrá obligado a satisfacer 
todos los gastos que la empresa deba realizar para el cumplimiento del contrato, como son los 
generales, financieros, de seguros, transportes y desplazamientos, materiales, instalaciones, 
honorarios del personal a su cargo, de comprobación y ensayo, tasas y toda clase de tributos, el 
IVA y cualesquiera otros que pudieran derivarse de la ejecución del contrato durante la vigencia 
del mismo.  
 
El importe máximo de los gastos de publicidad de licitación del contrato, tanto en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid, como, en su caso, en el Boletín Oficial del Estado o en otros 
medios de difusión, se encuentra especificado en el apartado 17 del Anexo I al presente pliego.  
 
Asimismo, vendrá obligado a la suscripción, a su cargo, de las pólizas de seguros que estime 
convenientes el órgano de contratación, según lo establecido en el apartado 15 del Anexo I al 
presente pliego. 
 
Tanto en las ofertas que formulen los licitadores como en las propuestas de adjudicación, se 
entenderán comprendidos, a todos los efectos, los tributos de  cualquier índole que graven los 
diversos conceptos, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido o, en su caso, el impuesto que 
por la realización de la actividad pudiera corresponder sin que por tanto, puedan ser éstos 
repercutidos como partida independiente. 
 

Sección Tercera. De las disposiciones laborales y sociales 
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Cláusula 33. Medidas de contratación con empresas que estén obligadas a tener en su 
plantilla trabajadores minusválidos. 
 
El contratista, conforme a lo dispuesto en el Decreto 213/1998, de 17 de diciembre, del Consejo 
de Gobierno, por el que se establecen medidas en la contratación administrativa de la 
Comunidad de Madrid para apoyar la estabilidad y calidad del empleo, durante la vigencia del 
contrato, asume entre sus obligaciones la de tener trabajadores minusválidos en un 2 por 100, 
al menos, de la plantilla de la empresa, si esta alcanza un número de 50 o más trabajadores y 
el contratista está sujeto a tal obligación, de acuerdo con el artículo 38.1 de la Ley 13/1982, de 
7 de abril, de Integración Social de Minusválidos, o la de adoptar las medidas alternativas 
desarrolladas reglamentariamente por el R.D. 27/2000, de 14 de enero. 
 
La asunción de la citada obligación se realizará mediante la declaración responsable que se cita 
en cláusula 19 “Forma y contenido de las proposiciones” de este pliego, sobre nº 1 
“Documentación administrativa”, apartado 4 “Declaración relativa a las empresas que estén 
obligadas a tener en su plantilla trabajadores minusválidos”. 
 
El contratista queda obligado igualmente a acreditar ante el órgano de contratación cuando 
fuese requerido, en cualquier momento de la vigencia del contrato, o en todo caso antes de la 
devolución de la garantía definitiva, el cumplimiento de la referida obligación. La acreditación 
del cumplimiento de la referida obligación se efectuará mediante la presentación ante el órgano 
de contratación de los siguientes documentos: n certificado de la empresa en el que conste el 
número de trabajadores de plantilla y copia compulsada de los contratos celebrados con 
trabajadores minusválidos. 
 
Cláusula 34. Obligaciones laborales y sociales. 
 
El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral, de 
seguridad social, de integración social de minusválidos y de prevención de riesgos laborales, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos 
Laborales y en el Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, así como de las que se promulguen durante la ejecución del contrato. 
 

Sección Cuarta. De los seguros y de las obligaciones y responsabilidades del 
contratista en el supuesto de elaboración del proyecto 

 
Cláusula 35. Seguros. 
 
El contratista, estará obligado a suscribir, con compañías que hayan sido previamente 
aceptadas por el órgano de contratación, las pólizas de seguros que se indican en el apartado 
15 del Anexo I al presente pliego, por los conceptos, cuantías, coberturas, duración y 
condiciones que se establecen en el mismo. 
 
Cláusula 36. Obligaciones y responsabilidades del contratista redactor del proyecto. 
 
A los efectos de subsanación de errores y corrección de deficiencias, indemnizaciones y 
responsabilidades por defectos o errores de los proyectos de obras, se estará a lo dispuesto en 
los artículos 286, 287 y 288 LCSP. 
 
 

CAPÍTULO IV 
EXTINCIÓN DEL CONTRATO 

 
Sección Primera. De la terminación de los trabajos/servicios 

 
Cláusula 37. Forma de presentación. 
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El adjudicatario, en su caso, queda obligado a presentar los ejemplares completos del trabajo 
objeto del contrato que se determinan en el PPT, con el formato y dimensión de los documentos 
y planos, en su caso, que se determinan en las especificaciones de dicho pliego. 
 
En los contratos cuyo objeto consista en la elaboración de proyectos técnicos, el adjudicatario 
estará obligado a presentar aquéllos en el formato que se indique el PPT y en soporte de 
compact disc (CD) o DVD. 
 

 
Cláusula 38. Entrega de los trabajos y realización de los servicios. 
 
El contratista deberá entregar los trabajos dentro del plazo estipulado, efectuándose por el 
representante del órgano de contratación, en su caso, un examen de la documentación 
presentada y si estimase cumplidas las prescripciones técnicas propondrá que se lleve a cabo la 
recepción. En el caso de que estimase incumplidas las prescripciones técnicas del contrato, dará 
por escrito al contratista las instrucciones precisas y detalladas con el fin de remediar las faltas 
o defectos observados, haciendo constar en dicho escrito el plazo que para ello fije y las 
observaciones que estime oportunas. 
 
Si existiese reclamación por parte del contratista respecto de las observaciones formuladas por 
el representante del órgano de contratación, éste la elevará, con su informe, al órgano de 
contratación, que resolverá sobre el particular. 
 
Si el contratista no reclamase por escrito respecto a las observaciones del representante del 
órgano de contratación se entenderá que se encuentra conforme con las mismas y obligado a 
corregir o remediar los defectos observados. 
 
Cláusula 39. Recepción y liquidación. 
 
El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando éste haya realizado, de acuerdo con 
los términos del mismo, y a satisfacción de la Administración, la totalidad de su objeto. Una vez 
cumplidos los trámites señalados en la cláusula anterior, si se considera que la prestación 
objeto del contrato reúne las condiciones debidas, se procederá mediante acto formal a su 
recepción, que tendrá lugar dentro del mes siguiente de haberse producido la entrega o 
realización del objeto del contrato, levantándose al efecto el acta correspondiente. 
 
Dicho acto será comunicado, cuando resulte preceptivo, a la Intervención General, a efectos de 
su asistencia potestativa al mismo en sus funciones de comprobación de la inversión. 
 
Hasta que tenga lugar la recepción, el adjudicatario responderá de la correcta realización de la 
prestación objeto del contrato y de los defectos que en ella hubiera, sin que sea eximente ni 
otorgue derecho alguno la circunstancia de que los representantes de la Administración los 
hayan examinado o reconocido durante su elaboración, o aceptado en comprobaciones, 
valoraciones o certificaciones parciales. 
 
Si la prestación del contratista no reuniere las condiciones necesarias para proceder a su 
recepción, se dictarán por escrito las instrucciones oportunas para que subsane los defectos 
observados y cumpla sus obligaciones en el plazo que para ello se fije, no procediendo la 
recepción hasta que dichas instrucciones hayan sido cumplimentadas, levantándose entonces el 
acta correspondiente. El incumplimiento de las instrucciones sin motivo justificado será causa de 
resolución, con los efectos que legalmente procedan.  
 
Si los trabajos efectuados no se adecuan a la prestación contratada, como consecuencia de 
vicios o defectos imputables al contratista, el órgano de contratación podrá rechazar la misma, 
quedando exento de la obligación de pago o teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del 
precio satisfecho. Dentro del plazo de un mes, a contar desde la fecha del acta de recepción, 
deberá acordarse y ser notificada al contratista la liquidación correspondiente del contrato y 
abonársele, en su caso, el saldo resultante. 
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Cláusula 40. Propiedad de los trabajos. 
 
Todos los estudios y documentos elaborados en ejecución del contrato serán propiedad del 
Ayuntamiento de Villanueva de la Cañada quien podrá reproducirlos, publicarlos y divulgarlos 
total o parcialmente sin que pueda oponerse a ello el adjudicatario autor de los trabajos. 
 
El adjudicatario no podrá hacer ningún uso o divulgación de los estudios y documentos 
elaborados con motivo de la ejecución de este contrato, bien sea en forma total o parcial,directa 
o extractada, sin autorización expresa del órgano de contratación. 
 
 

Sección Segunda. Del plazo de garantía 
 

Cláusula 41. Plazo de garantía. 
 
El plazo de garantía comenzará a contar desde la fecha de la recepción y será el indicado en el 
apartado 4 del Anexo I al presente pliego. 
 
Durante dicho plazo la garantía definitiva responderá de los conceptos señalados en el artículo 
88 de la LCSP. 
 
En el supuesto de que hubiere recepciones parciales, el plazo de garantía de las partes recibidas 
comenzará a contarse desde las fechas de las respectivas recepciones parciales. 
 
Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o defectos de los trabajos 
efectuados, el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la subsanación 
de los mismos. 
 
Terminado el plazo de garantía sin que la Administración haya formalizado alguno de los 
reparos o la denuncia a que se refiere los apartados anteriores, el contratista quedará exento de 
responsabilidad por razón de la prestación efectuada, sin perjuicio de lo establecido en los 
artículos 287,288 y 289 LCSP. 
 
El contratista tendrá derecho a conocer y ser oído sobre las observaciones que se formulen en 
relación con el cumplimiento de la prestación contratada. 
 

Sección Tercera. Prerrogativas de la Administración y Tribunales competentes 
 
Cláusula 42. Prerrogativas de la Administración y Tribunales competentes. 
 
De acuerdo con lo establecido en la cláusula primera del pliego, este contrato tiene carácter 
administrativo. El órgano de contratación tiene la facultad de resolver cuantas cuestiones se 
susciten durante la vigencia del mismo sobre su interpretación, modificación, efectos y 
extinción, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos señalados en la ley. 
 
Las resoluciones que dicte el órgano de contratación en el ejercicio de sus prerrogativas serán 
inmediatamente ejecutivas, poniendo fin a la vía administrativa. Contra éstas, podrá 
interponerse recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del siguiente al de 
notificación de la resolución o ser impugnado directamente ante la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa. 
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ANEXO I 

CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO 

1. OBJETO DEL CONTRATO  

a) Definición 

 
- Redacción del proyecto y estudio de Seguridad y Salud 
obra “Reurbanización Cantoblanco”. 
 

b) Lotes NO 

 
2. ORGANO CONTRATANTE 

ALCALDIA-PRESIDENCIA 

 
3. REGIMEN ECONÓMICO 
 

 

a) Presupuesto de licitación 36.000 euros 
b) Impuesto sobre Valor Añadido (IVA) 5.760 euros 
c) Sistema de determinación Tanto alzado 
d) Partida presupuestaria 432/627/01 

e) Tramitación anticipada 

Tramitación anticipada (*) 
(*) La ejecución queda condicionada a la dotación de 
crédito presupuestario en el ejercicio en que aquella tendrá 
lugar. 

f) Presupuesto de licitación de lotes       
g) Cofinanciación NO 
4. PLAZO DE GARANTIA 1 AÑO 

 
5. EXPEDIENTE DE CONTRATACION 
 

Naturaleza del contrato: ADMINISTRATIVO 
Tipología: SERVICIOS 
Tramitación: ORDINARIA 
Procedimiento: ABIERTO 

 
6. GARANTIA PROVISIONAL 
 

1.080 euros. 

 
7. GARANTIA DEFINITIVA 
 

5% del precio de adjudicación. 

 
8. GARANTIA COMPLEMENTARIA  
 

NO 

 
9. PLAZO DE DURACION 
 

CUATRO MESES 

 
10. REVISION DE PRECIOS 
 

NO 

 
11. SOLVENCIA 
 

 
 
 

a) Clasificación (presupuesto igual o 
superior a 120.000 euros). 

 
Grupo      ,  Subgrupo      ,  Categoría       
 

b) Solvencia (presupuesto inferior a 
120.000 euros) 

- Financiera:  art. 64 a), c) de la LCSP 
- Técnica/ Profesional:  Art. 67 a) de la LCSP 

 
12. REGIMEN DE PAGOS 

- Contra la emisión de factura  
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13. ADMISIBILIDAD DE VARIANTES 
 

SI 

 
14. PROGRAMA DE TRABAJO 
 

a) Procede: No 
b) Plazo de presentación:       

 
15. POLIZAS DE SEGUROS 
 

a) Procede: No 
b) Plazo de presentación: Con la formalización del 

contrato 
 
16. PENALIDADES 
 

a) Por  demora:SI 
b) Por incumplimiento : Conforme al PPT. 

 
17. IMPORTE MÁXIMO DEL GASTO DE 

PUBLICIDAD 
  

1000 euros 

 
18. CRITERIOS DE ADJUDICACION 
 

 

Criterios adjudicación 
- Menor oferta económica 
 

 
 

a) Méritos y valoración 
  

Puntuación mínima requerida en cada mérito.  NO SE 
ESTABLECE. 

b) Criterios para la apreciación de ofertas 
temerarias 

Se aplicarán los criterios establecidos en el art. 85 de la 
RLCAP 

c) Comité de expertos 
-       
-       
-       

 
19. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR RELATIVA 

A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACION. 
 

Las que acredite los méritos alegados por el licitador 
establecidos en el apartado 19 a). 

 
20. MEDIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO 
 
 
 

NO 

 
21. CAUSAS ESPECIFICAS DE RESOLUCION 

DEL CONTRATO 
 

Ver cláusula        del Pliego  

 
22. APERTURA DE PLICAS 
 

En sesión pública a celebrar el séptimo día hábil siguiee a la 
conclusión del plazo para presentación de proposiciones, 
salvo que el mismo coincidiese en Sábado en cuyo caso se 
trasladará al siguiente día hábil posterior, en el Salón de 
Plenos del Ayuntamiento de Villanueva de la Cañada. 

 
23. PLAZO DE PRESENTACION DE 

DOCUMENTACION 
 

Quince días naturales desde su publicación en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid independientemente de 
su anterior publicación en el PERFIL DEL CONTRATANTE: 
http://www.ayto-villacanada.es 

24. LUGAR DE PRESENTACION  
Ayuntamiento de Villanueva de la Cañada 
Plaza de España nº. 1 
C.P. 28691 
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ANEXO II 
MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

 
D./Dña............................................................, con DNI 
número...................................................en nombre (propio) o (de la empresa que 
representa)............................................ con CIF/NIF............................. y domicilio fiscal 
en............................................calle..............................................................., 
número..................enterado del anuncio publicado en el (BOE, BOCM, DOCE, PERFIL DEL 
CONTRATANTE)1 ............. del día.................de..............de............. y de las condiciones, 
requisitos y obligaciones  sobre protección y condiciones de trabajo que se exigen para la 
adjudicación del contrato de gestión de servicios de 
.................................................................se compromete a tomar a su cargo la ejecución 
del mismo, con estricta sujeción a los expresados requisitos, condiciones y obligaciones por un 
precio de.......................................................(en letra y número), más ...................... en 
concepto de IVA, todo ello de acuerdo con lo establecido en los pliegos de prescripciones 
técnicas y cláusulas administrativas particulares que sirven de base a la convocatoria, cuyo 
contenido declara conocer y acepta plenamente. 
 
Fecha y firma del licitador. 
DIRIGIDO AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN CORRESPONDIENTE. 
 
 

ANEXO III 
MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA A NO ESTAR INCURSOS EN 

PROHIBICIONES E INCOMPATIBILIDADES PARA CONTRATAR CON LA 
ADMINISTRACIÓN, DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL  
 

D./Dña …………………………………………………….., en nombre y representación de la Sociedad 
……………………………………………….., con C.I.F. ……………… DECLARA: 
 
Que la empresa a la que representa, sus administradores y representantes, así como el 
firmante, no están incursos en ninguna de las prohibiciones e incompatibilidades para contratar 
señaladas en el artículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público 
 
Asimismo, declara que la citada empresa se halla al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, así 
como no tener deudas en período ejecutivo de pago, salvo que estuvieran garantizadas, con la 
Comunidad de Madrid. 
 
Fecha y firma del licitador. 
DIRIGIDO AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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ANEXO IV 
MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA A LAS EMPRESAS QUE ESTÉN OBLIGADAS 

A TENER EN SU PLANTILLA TRABAJADORES MINUSVÁLIDOS 
 
 

D./Dña. ……………………………………………………., en nombre y representación de la Sociedad 
………………………………………………., con C.I.F. ………………. DECLARA: 
 
Que, de resultar adjudicatario del contrato ………………………………………………. Y durante la vigencia 
del mismo, asume la obligación de tener empleados trabajadores minusválidos en un 2 por 100, 
al menos, de la plantilla de la empresa, si ésta alcanza un número de 50 ó más trabajadores, de 
acuerdo con el artículo 38.1 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de 
Minusválidos, o la de adoptar las medidas alternativas establecidas en el R.D. 27/2000, de 14 
de enero. 
 
Asimismo, se obliga a acreditar el cumplimiento de la referida obligación ante el órgano de 
contratación cuando sea requerido para ello, en cualquier momento durante la vigencia del 
contrato o, en todo caso, antes de la devolución de la garantía definitiva. 
 
Fecha y firma del licitador. 
DIRIGIDO AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN CORRESPONDIENTE. 
 
 
 
 
 
 
 


